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tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «(Boletín Oficial del Estado,), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 10 de abril de 1992.-EI Ministró para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, (e Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Maltó Gar
cía.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

11304 ORDEN de lO de abril de 1992 por fa que se dispone la
publicación, para general conocimiento v cumplimiento,
del ¡afio de la sentencia dictada por fa Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia, en el recurso contencioso-admi
nistrativo 258/1991, promovido por don Alfonso Carrasco
Sánchez. .

mont~,. contr:a la respl~ción de la Subsccretaría del Ministerio para las
AdministracIOnes Publicas. de fee.ha 15 de julio de 1987, desestlmatoria
del r~~l;lrso de alzada. cpntra .l.a dIctada por la' Mutualidad Nacional de
Prevlslon de la AdmmlstraclOn Local con fecha 18 de septiembre de
1986 sobre el haber regulador de su pensión. Sin costas.»)

En su: virtud, este Minist~rio para las Administraciones Públicas. de
confonmdad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2,de la Ley Orgánica 6/1985, de.1 de julio, del Poder Judicial, y
dernf1s preceptps. con~ordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tenclOso-~dmml~tratlva,ha dispues~o la publicación de dicho fallo en
el. «Boletm Oficlal.del ?st,,:dQ), para genel7:l1 conocimiento y cumpli
mIento en sus propIOS tennmos de la menCionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
. t\1adrid, 10 de abril de .1~92.-:-EI Ministro para las Administraciones

Publ!cas, P. D. (Orden mlmstcnal de 25 de mayo de 1987, «Boletín
qfielaI del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Malto Gar
Cia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

11306
La Sala' de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de la Región de Murcia, ha dictado sentencia, con fecha 3 de
febrero de 1992, en· el recurso contencioso-administrativo númcro
258/1991 en el que son partes, de una, como demandante don Alfonso
Carrasco Sánchez, y de otra como demandada la' Administración Ge
neral del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 11 de diciembre de 1990,
que descstimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fccha 29 de enero de 1990, sobre cuantía de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimamos el rccurso contcncioso-administrativo
interpuesto por don Alfonso Carrasco Sánchez, contra la resolución del
Mimstcrio para las Administraciones Públicas de II de diciembre de
1990, por ser la misma confonne a Derecho, sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicasl de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios térnlinos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
Madrid, 10 de abril de 1992.~EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Ordcn ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
Oficial del Estado» del 30), d Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cía.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 10 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general. conocimiento y clImplllniento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de . Madrid. en el recurso contencioso-administrativo
2335/1988, promovido por don Francisco García B/esa.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fccha 8 de octubre de
1991, en el recurso contencioso·administr.¡tivo número 233511988 en
el que son partes, de una, como demandante don Francisco García Ble
sa, y de otra como demandada la Administración General dcl Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de agosto de 1988, que
aesestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolUCión
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 14
de abril de 1988, sobre integración en el Cuerpo General Administra
tivo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contcncioso-administrativo
interpuesto por don Francisco García Slesa, funcionario del Cucrpo
General Auxiliar de la Administración dcl Estado, con destino cn el
Instituto de Bachillerato "José Martín" de Vélez Rubio (Almeria) con
NRP A03PG016141, contra la resolución de fecha 29 de agosto de
1988 de la Secretaría de Estado para la Administración Púb[ica, que
desestimó el recurso de reposición intefJ?uesto por dicho interesado con
tra la resolución de fecha 14 de abril oe 1988 de la propia Secretaría
que denegó la solicitud del recurrente para ser integrado en _el Cuerpo
General Administrativo de la Administración del Estado, debemos con
finnar y confirmamos las expresadas resoluciones, por ser las mismas
ajustadas a Derecho; y ello sin hacer imposición de costas y sin que
proceda contra esta resolución la interposición del recurso de apela
ción.»

1:a. Sala de 10 C~:mtenci,,?so-Administrativo del Tribunal SUQerior de
JusticIa de Cantabna, ha dictado sentencia, con fecha 10 de febrero de
1992, en el recurso contencioso-administrativo número 1406/1991 en
el que son partes, de una, como demandante don Antonio San Emctcrio
Bcfmonte, y de otra como demandada la Administración General del
Estado,. representada y dcfendida por el Letrado del Estado.

El CItado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fccha 15 de julio de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fe.ha
18 de septiembre de 1986, sobre haber regulador aplicable, a la pensión
de jubilación.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Falla,ffios: Quc debemos desestimar v desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Amonio San Ell1clerio Bel-

11305 ORDEN de 10 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumpllmiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria, en el reCllrso contencioso-administrativo
1406//991. promovido por don Antonio San Emeterio Bel-
monte. .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas l dc
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstitUCIón,
17.2 de la Ley Orgánica 6/l985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tcncioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sente~cia.

Lo que. digo a VV. 11.
Madrid, 10 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Bolctín
Oficial del EstadO) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cia.

limos. Sres. Subsccretario y Directora general de la Función Pública.

11307 ORDEN de 10 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumpftmiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Catalll1ia. en el recurso contencioso-admillistrativo
24/1991, promovido por dOfia Francisca Viíials Gr{(ell.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supcrior dc
Justicia de Cataluña, ha dictado sentcncia, con fccha 18 dc septiembre


